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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAQ,.M• .... 
112/2019 

PROMOVENTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias, Registro 
Escrito y anexos de Marko'Antohi~fC.or!és"Mend?za, quien se ostenta 
como Presidente del Comité 1. Ejecutivo Náciorial del' Partido Acción 
Nacional. -. « ' 

036311 

Documental~s. -repibid~s en la 1 0ficina-·da<ce~ificáei.ón Judicial y_,correspondencia de este 

Alto Tribuna1.·const_~; _j~ _ ·~ . · . ·: __ _ _ .. 
Ciudad de .México, a dieciochó de; octubre de dos mil diecinueve. 

. .' ~, ... ·. .. . ~ 
C~n el_ escrito _de !oµ~~!~}~~f~:x~~;_(ór"!es~ y r~gíst~ el expediente 

rela~iy-~· a la a_c~if n· de incons~it~~ión~lid.ad'_qu~ .~~~~ ~~ark~ Antoni~ Cortés 

Mendoza, qu1ense ostenta como ·Pres1d~nte del ~orp'1Wje9ut1vo Nacional del 
• • \ . ' . '¡ t 

Partido Acción Nacional,. en .la cuál solicita se de~a,invalidez·de: 

"111.-:Norma,general cuya invalidez se_reclama-y el medio oficial en que 

.. .:. 

se:¡júblicó: . · · . · · • 4' 

La mo~ificación al artículo o~tayo:traf}'!]t~I Decreto 112 emitida por el 
Congresotdel Estado, de· Baja. California· e/pasado 23 •de julio de 2019, 
mediante ·-'~ECLARATO~!~ DE_.~·f!. C~DEN_ CIA DE LA INICIATIVA DE 
DECRETO'."QUE REFORMA··~EL,'.' ULO_ OCTAVO TRANSITORIO DE 
LA CONSTITUCIÓN-POLÍTICA ·D . STADO·LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORÑÜ(·MEDIANTE DECRÉTO.NÚMERO 112, DE FECHA 11 
DE SEPTIEMBRE DE 2014.'¡fju~iicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Baja California el 17 de octu~ 2019, en los términos siguientes: 

'OCTAVO.- Para efecto de la concurrencia de la elección de Gubernatura 
del Estado con el pro~e/ectoral federal 2024, la Gubernatura electa en 
el proceso e/8:c~ora/ d _9, iniciará funciones el primero de noviembre de 
2p 19 y conclwra el 31 d octubre de 2024 . 

La reforma al artículo 44, mediante el cual se adelanta la toma de posesión 
del Gobernador del Estado al mes de septiembre posterior a la elección, 

· sera aplicable al que sea electo en dicho cargo en el proceso electora/ de 
2030. Por única ocasión el Gobernador del Estado electo en el proceso 
electoral de 2024, iniciará funciones el primero de noviembre de 2024 y 
concluirá el treinta y uno de agosto del 2030'." 

Con fundamento en los artículos 241
, en relación con el 592 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81 del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación3 , túrnese este expediente 

********** como instructor del 

procedimiento, de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ]. 
2 

 
 
 
 
 


